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OIlDBN do • cIo tullo do 11m por 14 _ •• cUePOM
u cumplo en '1&1 Pl'Opw. U~ Jo 8ent6ncía
dLctadlJ por ., Tribunal Supremo _ d recurro
de apelación número 48.'11 "'terplH.to contra la
'tmtsncta dl.Ctada eA .l recut'.o contBncios:o-odmi
niBtraUlo'o numero 41.J78 promovido por cJon¡ JoH
Villamayo,: Lloro.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con '
fecha 23 de noviembre de 1882. sentencia firme en el recurso
d~ apelación número 48.812 interpuesto contra. la IIentencia. dic
tara en el recurso conteneioso-admiDistrativo n'Clmero 41.178 pro
movido por don José Villamayor Lloro, sobre devolución can
tidad cobrarla por venta de trigo; eentenda cuya parte dispo
sitiva. dice así:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apelaclón inter
puesto a nombre de don José Villamayor Lloro "Fábrica Mer
cedes" contra sentencia dictada el rr d. mano de 1988 por la
Secc'ón Cuarta de la Audiencia Nacional en autos números
1.722 de 1978. promovidos por el susodicho recurrente, debemos
confirmar y conflrma.mos en todas SUl partes la sentencia aPe
lada, sin expresa imposición de las costas ele segunda instancia.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SU
propios ténninos la precitada sentencra. .

Lo que comunico a VV. II. ....
Dios guarde a VV. U. muchos aftos.
Madrid, 8 de' fulio de 1983.-';"P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1Q82), el Director cenera! de Sen1clol, J0I6 Pérez VelM'Ol).

Urnos. Sres, Subsecretario ., Director del SENPA,

ORDEN da 8 a. tulto de 11M3' por la qU41 •• dtsp'Oruf
se cump14 en SUI propio. tlnninol la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo in el recurlO
de apelación número 48.'- tnterpue.to contm la
sentencia dictada en el r.curlO contBnctoso·adm'~
nistraUvo número 40.818 promovido por dolla Marta
Estrach Boada., .

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Trtbulíal'Supremo con
fecha 29 de noviembre de 1982 sentencia firme en el recuno
de apelación número 48.382 interpuesto contra 1& sentencia dic
tada. en el recurso contencio~-admlnistrativonúmero (O.8U pro
mOVIdo por Maria Estrach Boada, lobre luc16n sentencia cuya
parte dis~sitiva' dice &11: •

..F.ál.lam~: Que des8Stimando la apelac:iÓ11 promovida por la
AdmInIstracIón General del Estado contra la sentencia de la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo' d~
la Audiencia- Nacio,na.l, dictada el ao de diciembre de 19'79 en
el recurso nlÍmero otO.812 ., por la cual se anularon la.s reso
luciones del Director general de Industriaa Agrariae de 27 de
mayo de 1977 y del Ministerio de Agricultura de 31 de octubre
de~ mismo ~o, sin perju1cl~ de que éste ponga en conoci
miento del MInisterio de SaDldad los hechos enjuiciados en el
p!oceso a los efectos oponunos, procediendo en su. consecuen
CIa. mantener el comiso de la mercancía y .e ordena la devo
lucIón a doi1a. Maria Estrac:h Boada del depósito por importe
de dos ~iUonel veinte mU tre~cient&l (2.020.300) pesetas, debe
~os C:0nf1rmar y confirmamos dicha aentencia sin hacer espe
CIal Imposición: de' costas.•

Este Ministerio' ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia... .

. Lo que comUDlco & V. L
Dios guarde a V. l. muchOl ado&.
Madrid. 8 de tullo dé 1983.-P. D. COrden de 28 de marzo

de 198,2). ~ Director general de Servlcioa, Jos' Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario..

ORDEN ct. 8 ct.iuUo <t. 11N1:J'lJor la que .. dt8pona.e cumplo .'" -ua proptol Unntno. la &entencia
dictada. por el Tribul'l4~ Supremo e", el nJeur'O
de ap.l4c~ nI1mero 48.430 intcrPuuto contra la
••mtencto diCtada en el 7'8CUrJQ c:ontencto8o-admi
nist~ttyo número 41.185 promovK:to pOI' don Joaqum
Clwl", Broto.

Ilmos. Sres:: Habléndose dictado por el' n-ibunal Supremo
con .fecha 17 de nOViembre de 1982, sentenciartrme en el re
c~rso de apelación número 48.430 interpueato contra la· sentencia
dIctada. en el recurso éontencioso-adminiatrativo número 41.16.5'
pro~ovldo por don Joaqu1n Cheliz Broto .obre reclamaci6n de
cantIdad; sentencia cuya parte dispoaitiva dice aat:

cFa~lamos: Que declarando no haber lugar al recurso de
apelacIón interpuesto por la representación' procesal de don. .

Joaquln Olea. _lo. de.emoa oonl\l'IDaI' y oontlrmamoe, In..
gramenttt la sentencia de 11 de febrero de 1880, dictada por
la Secc16n Cuarta de la Sala de lo Contencioso·Administiativo
de 1& AudienCia. Nacional m' los autol:.· de que Míe rollo di
mana, que mantenla, como conformes a Derecho. la :rMolución
del Ministerio de Agricultura. dJ 22 de abril de 1978, confir
mando en alzada otra de 2S de mayo de. 1977 de la DirecciÓD
Genera.l del Servicio Nacional de Productos Agrarioa, cuya MIl
tanela declaramoa firme. sin hacer expresa imposición de OOItu
& ninguna de l&ll i&ll orIll1D&<1u en &ID.... iIul~.•

Este Minl.sterio ha tenido a bien dlspÓDer se cumpla ..
sus proploa términos la precitada sentencia..

Lo que comunico a VV. IL
Dios guarde a VV. n. muchos aftoso
Madrid, 8 de fulio de 1983.-P. D, (Orden de.2I de marzo

.de 1982), el Oirectol" general de 5en'ic1os. JOSé Pérez Velaaco•

lImos. Sre( Subsecretario y Director del SENPA.

. ORDEN de 8 .de julto ~ 1983· por ~ qu. dtspolM
se cumpla en 8UI" proPKn tdnn'M. la sentencio
dictada por la Audiencia Nacional en el recur~
contencioso-admtni"traiivo número 22.424 ¡nterpuu
to por don- Manuel Espejo Dlaz.

IlmOl. Sres.: Habiéndose dlc'tado" por ia Audiencia Nacional
con fecha 27 de abril de 1962 sentencia firme en el recurso
contencioso-admimstrativo· número 22.m interpuestr por don
Manuel Espefo oíaz, sobre COlU:urao de méritoa pan. cubrir
plaza. de Jefe del Departamento de Producción Animal del
CRIDA-08; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

cFallam08: Que desestimando el recurso contencioso-admJ..
nistrativo interpuesto por el Letrado señor Garrido P&laciOl
en nombre de don Manuel Espejo Dtaz contra. la resolución del
Instituto Nacional d.e Investigaciones Agrarlaa de 20 de septiem
bre de 19711, por la que se desestima' en reposición el recurso
interpuesto contra la resoluci6n del mismo organismo de 8 d.
marzo de 1979, por ·la que se nOD"bra Jefe del. Departamento d.
Producción Animal del CRIDA-oa a don José Benito Hernándea
en' virtud del concurso de Méritos, debemos declarar y de-
claramoa que la resoluci6n impugnada es conforme a derw
cho. sin hacer es:preso pronunciamiento sob" cOltaS.

Este Ministerio ha tenido a bien diSpOner se cumpla. en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Di06 guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid, 8 de juJio de l~.-P D. <Orden de 29 de marzo

db 19w. el Director generaJ. de Servicios., JoSé Pérez Velasco,,
lImos. Sres. Subsecretario y Presidente d~l INIA.

25013 . ORDEN ds 8 de ¡ulLo ct. 1983 por la qu. dispOM
¡.e cumpla en sus propio. térmi1lO8 la sentenclG
dictada por la Aud~ncf4 Nacion.e-l en el ncur,a
eotúencio80-admin.i..stratjvo nlUnBro 41.962 ~nterpua

to po,.. don lnoclílnts G,i.Udad Vil~16n.

Umos. Sres.: Habiéndose dlct8.do por la Audiencia Nacio
nal con fdCha 12 de noviembre de 1982; sentenciq. firme ea. el
recurso contencioso-administrativo numero 41.952 interpuesto por
don Inocente Ciudad Villalóo, sobre beneficios por aacrificiOl
de 250 corderos; sentencia cuya pa¡1e dispositiva dice 841.,

cFall&Dl08: Que debemos declarar y declaramos la inadmi.l.
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto par
don Inocente Ciudad Villalón, contra la resolución de la Direo
ción Técnica del Servicio Ganadero. del: Foodo de Ordenación
y Regulación de Produccione9 y Precios Agrarios (FORPPA).
de 31 de enero de 1983·, asi como frente a laa también re-
soluciones del Ministerio de Agrtcult\11'lL de 5 de junio de 1971 .,
as de febrero de lil80, estas últimas desestimatoriaa del re..
curso de alzada contra la primera formulado, a que las pre-
s~nt.e* actuaciones se contraen, por tener \.i.lcho recurso juris
dlccIonal por objeto actos no susceptibles de iLlpugnación, al
devenir el acto originariamente impugnado .consentido y firme
por no haber sido recurrido en alzada. en· el plázo legalmente
establecido para ello.

Sin expresa imposici~n de costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. se C;:l:1mpla eD
sus propios términol!t la prec1tada sentencia.

10 que comunico a VV. U. ,-
Dios guarde a VV, II. muchO!! aftas.
Madrid, 8 de fulio de 1983.-P. D. {Orden de 29 de marzo

de 1982},. el Director generaJ de Servicios, José Pérez Velasco,

nmos. Sres. Subsecretario y ]'residente del FORPPA.


